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D. OBSERVACIONES FINALES 

245. El Grupo convino en que el detenido cambio de impresiones a que habían 

procedido los miembros, junto con la exposición más detallada y precisa de 

las respectivas posiciones, constituían una parte útil y necesaria del 

proceso preparatorio que se había iniciado de cara a la nueva ronda de 

negociaciones. 

246. El Grupo observó que todos los miembros habían hecho importantes 

contribuciones en los debates relativos a los objetivos, el contenido y las 

modalidades de la nueva ronda. Esto había facilitado en gran medida la 

tarea del Grupo en el cumplimiento del mandato que le fuera impartido en el 

período extraordinario de sesiones de las PARTES CONTRATANTES. 

247. Varias delegaciones observaron que ningún participante se había 

opuesto al principio del lanzamiento de una nueva ronda de negociaciones. 

Existia en el Grupo una base muy amplia de acuerdo en cuanto a que los 

objetivos generales de la ronda propuesta deberían ser fortalecer el 

sistema multilateral de comercio y el propio GATT, y fomentar una mayor 

liberalización y expansión del comercio mundial. 

248. Algunas delegaciones estimaron que la mejor manera de propiciar el 

logro de esos objetivos era proceder a una ampliación significativa del 
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acceso de las exportaciones de los países en desarrollo a los mercados de 

los países desarrollados, lo que a su vez permitiría a los primeros incre

mentar su capacidad par¿. absorber mayores cantidades de importaciones 

procedentes de los segundos. Se produciría asi una expansión mutuamente 

beneficiosa del comercio mundial. Algunas otras delegaciones argüyeron 

que, aunque eso era importante, si se quería que las negociaciones multi

laterales propuestas tuvieran éxito sería preciso tomar en cuenta los 

intereses comerciales de todas las partes contratantes, y que sería 

menester también prestar atención a la adaptación del sistema de comercio 

para que respondiera a las nuevas circunstancias. 

249. Se observó que las delegaciones habían formulado propuestas e indicado 

prioridades con respecto a temas concretos que deberían ser incluidos en la 

nueva ronda. No fue cuestionada la inclusión en las negociaciones propues

tas de muchos de los temas sugeridos a la luz del Programa de Trabajo y las 

prioridades del GATT para los años ochenta, tal como se exponen en la 

Declaración Ministerial de 1982. Sin embargo, se expresaron reservas en 

relación con cierto número de temas. En particular, varios participantes 

expresaron serias reservas acerca de la inclusión de ciertos temas que, a 

su juicio, escapad m a la competencia del Acuerdo General y cuyo debate 

conduciría, a su modo de ver, a distraer la atención de los problemas que 

aún estaban pendientes, y que requerían atención prioritaria, en esferas de 

acción tradicionales del GATT. Algunos otros participantes no aceptaron 

esa opinión y consideraron además que era necesario ocuparse urgentemente 

de los problemas críticos existentes en estas áreas con objeto de llegar a 

entendimientos apropiados bajo los auspicios del GATT. 

250. Los miembros formularon ideas y sugerencias en relación con las 

modalidades para las negociaciones propuestas. 

251. Se observó que aunque se habían apuntado unas cuantas sugerencias 

específicas en relación con las cuestiones del calendario y la duración de 

la nueva ronda de negociaciones propuesta, y de la participación de países 

que no eran partes contratantes, gran número de participantes se habían 

reservado su posición sobre estos puntos. 
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252. Cierto número de participantes declararon que, a fin de que las PARTES 

CONTRATANTES pudieran decidir acerca del establecimiento de un comité 

preparatorio, se precisarían algunas aclaraciones más, y sería necesario 

que sus principales interlocutores comerciales diesen respuestas positivas 

y constructivas a sus propuestas específicas en áreas prioritarias rela

tivas al statu quo y el desmantelamiento de las restricciones, los produc

tos tropicales, las restricciones cuantitativas y las medidas no arance

larias, las salvaguardias, y el trato especial y diferenciado para los 

países en desarrollo. Consideraron que la acción inmediata en estas 

esferas era una medida de creación de confianza esencial para ampliar el 

apoyo a la nueva ronda de negociaciones propuesta. Algunos otros partici

pantes convinieron en que era importante ocuparse de estas áreas en el 

contexto de las negociaciones, pero estimaron que el próximo paso era 

lógicamente continuar discutiendo éstos y otros puntos en el marco más 

formal de un comité preparatorio. Se sugirió que las soluciones a muchos 

de los problemas planteados por los países en desarrollo sólo se encon

trarían en el contexto más amplio de la nueva ronda de negociaciones 

propuesta y que el Grupo no podía prejuzgar el trabajo de un comité prepa

ratorio ni los resultados de las negociaciones. 

253. Muchos participantes insistieron en que en el período de sesiones que 

las PARTES CONTRATANTES celebrarían en noviembre debería tomarse la deci

sión de establecer un comité preparatorio que sentara las bases para el 

lanzamiento de una nueva ronda de negociaciones comerciales multilaterales. 


